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Al médico le es exigible una precisión que no 
requiere otras profesiones ya que en la adicción, 
sustracción o cambio de un número o una letra 
está la diferencia entre la vida o la muerte de una 
persona y así, por ejemplo, si la abreviatura mgrs.  
-milígramos- se la suprime la m inicial queda en 
grs. -gramos- y en ese caso la dosis se ha 
multiplicado por mil. 



El Diccionario de la Lengua de la Real Academia 
Española, en su vigésimo segunda edición, define la  
ética, como parte de la filosofía que trata de la moral y 
de las obligaciones del ser humano. De la filosofía
dice que es la ciencia que trata de la esencia, 
propiedades, causas y efectos de las cosas naturale s. 
Natural es la esencia y propiedad característica de 
cada ser.  Moral se refiere a la bondad o malicia de las 
acciones humanas. Gestionar consiste en hacer 
diligencias conducentes a un logro. Diligencia es 
cuidado y actividad en ejecutar una cosa y clínica es 
la parte práctica de la medicina. Me corresponde, e n 
consecuencia, si hago caso al Diccionario, enmarcar  
la bondad o malicia en la actividad asistencial de los 
médicos. 



La ética médica se concreta en normas y 
conductas que deben estar presentes en la 

relación médico-paciente. La bioética trata de 
la justificación de la organización y jerarquía 

de las cosas vivas. Su análisis y atención, en 
la actuación diaria, generan hábitos de buena 
práctica y consenso sobre los valores morales

que se han de promover y respetar. En 
ausencia de consenso actúa  el derecho
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Prefacio a la primera edición
El lector tiene en sus manos un libro en que se han  tratado 
de hacer compatibles la evidencia de los hechos y e l 
respeto a las opiniones. En efecto, las personas de ciden 
impulsadas por las emociones, las cuales aparecen y  se 
apoyan en las observaciones, en los hechos y en los  
números. Supongamos que el termómetro de la habitac ión 
en la que estamos ahora marca, por ejemplo, 21ºC y é sta es 
la observación, el hecho y el número. Entre los pre sentes 
es posible que algunos digan ¡qué calor! y otros, ¡q ué frío!, 
lo que son las opiniones - valores morales- , e incluso puede 
que los primeros se quiten la chaqueta y los segund os se la 
abrochen; otros se sentirán a gusto y algunos no 
manifestarán su emoción ni su sensación de calor ni  de 
frío, e incluso es posible que alguno suba o baje e l 
termostato que regula la temperatura. Es decir, un mismo 
hecho y una misma cifra, 21ºC, suscitan en todos un a 
emoción sobre cuya aparición no se puede actuar, pe ro sí
sobre sus consecuencias, que pueden ser la de 
manifestarla de inmediato, manifestarla en el momen to 
oportuno o no manifestarla e, incluso, actuar oport una o 
inoportunamente. En este libro encontrarán hechos y  cifras, 
especialmente en el Anexo correspondiente a Parámetros 
de Planificación sanitaria, pero también opiniones de los 
diversos autores. El lector sacará la suya propia.



Los valores morales , en una sociedad plural 
como la nuestra son, entre otros, la veracidad, 
la credibilidad, la solidaridad y la honradez 

que,  eso sí, son plurales e interpretables, y se 
toman por consenso . Su ausencia facilita la 

corrupción. Su presencia tiende al bienestar 
que tiene su base fundamental en la justa 

distribución de recursos.



Hoy la relación médico-paciente no se 
basa en la confianza, dada la 
masificación y proceder de culturas 
distintas y la salud ya no solo es la 
ausencia de enfermedad sino el 
completo bienestar , que define el 
enfermo, con lo que a la desconfianza 
natural, se añade la distribución de 
recursos.



SALUD.- Según la OMS consis-
te  en  el  completo  bienestar
físico,  psíquico  y  social y no 
en  la  mera  ausencia de enfer-
medad. 

Fuente: Miguel Ángel Asenjo. Las claves de la gesti ón hospitalaria. 2ª Ed. Gestión 2000.com Barcelona 20 02. 
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DETERMINANTES DE LA SALUD Y EL GASTO



La relación médico paciente se basa en:

• Libertad de conciencia.

• Libre examen de los problemas morales y

• Respeto al principio de autonomía.

La bioética nace para dar respuesta a los problemas  
surgidos, de la aplicación de la biotecnología, dentro 
del sistema sanitario, que aproxima a filósofos y 
científicos.
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La bioética surge en sociedades 
plurales y multiculturales dentro de 
sistemas liberales y socialdemócratas 
en los cuales predomina :

• Autonomía individual

• Respeto a la persona y

• Derechos individuales



Derechos individuales:

• Libertad de:

• Religión

• Opinión

• Pensamiento

• Participación política

• Asociación y sufragio universal

• Igualdad

• Justicia y 

• Pluralismo



BIOETICA. PRINCIPIOS. CONTEXTO Y REQUISITOS.
SINTESIS

Nivel 1 Nivel 2
• BENEFICENCIA. Producir beneficio al 
paciente

• AUTONOMIA. Libertad. El individuo es el 
responsable de sus propias acciones.

• NO MALEFICENCIA . Adecuada 
preparación científica del profesional.

• JUSTICIA. Equitativa distribución de los 
recursos sanitarios

• Ética de máximos.
• Ética de la felicidad.

• Dilema bueno-malo.
• Son libres, particulares, privados y depen-

den de la conciencia de cada uno.

• Exigen el consentimiento informado.

• Afectan a  la moral individual

• Ética de mínimos.
• Ética del deber.

• Dilema correcto-incorrecto.
• Son obligatorios, públicos y los garantiza        

el Estado.

• Se toman por consenso general.

• Afectan al derecho.

La utopía liberal excluía el nivel 2. La utopía tota litaria excluía el nivel 1.

CONTEXTO: Progreso de la tecnología. Nuevas relacio nes médico-enfermo. Distribución 
sanitaria justa.

REQUISITOS: Civil o secular. Pluralista. Autónoma. Racional. Universal.

Principio básico general.- Igual consideración de los intereses de todos los implicados.
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Fuente: M.A. Asenjo Sebastián, Ed. Gestión diaria de l hospital. 3ª ed. Barcelona: Elsevier-Masson, 2006.

FÓRMULAS DE CÁLCULO



El equilibrio del dilema ético entre la equidad

y la eficiencia ha sido estudiado 

recientemente por Ming Hsu (9/5/2008) 

(Illinois: http://www.sciencexpress.org) y ha 

demostrado que el putamen se activa cuando 

se intenta la eficiencia , mientras que la ínsula

lo hace si se favorece la equidad .



Comité de Ética Asistencial (CEA) no obligatorio. 
Al menos 7 miembros, su objetivo es proteger los 
derechos de los enfermos y elaborar guías de 
actuación. Su misión es asesorar, formar y 
elaborar protocolos pero no sancionar ni juzgar.

Los derechos recogidos, fundamentalmente, en:

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, de 
29 abril 1986 (BOE 101/1986), especialmente los 
artículos 10 y 11.

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Reguladora de la 
Autonomía del Paciente (BOE 274-202 de 15 de
noviembre).



Las guías del CEA se refieren, entre otras, a:

• Retirada de tratamientos de soporte vital.

• Objeción de conciencia del personal sanitario.

• Consentimiento informado.

• Respeto a los testamentos vitales, etc.

Los CEA son consultivos, formativos pero no 
ejecutivos.



Aspectos relevantes de ética médica:

1.- Nacimiento. Experimentación con embriones.

2.- Derecho a la información y derecho a la verdad 
(Art. 24 Codi Colegio 2005).

3.- El final de la vida. La obstinación terapéutica 
(UVIS).Ultimas voluntades o testamento vital. Sí a l a 
sedación terminal: tratar el dolor y la angustia; n o a 
la inyección de cloruro potásico.

4.- El genoma y sus implicaciones

5.- Investigación



Comité Ético de Investigación Clínica (Ley del 

Medicamento de 1990) y Real Decreto 223/2004 

de 6 de febrero que regula ensayos clínicos con 

medicamentos que incorpora la Directiva 

2001/20/CE.



SOLUCIONES A LOS ERRORES MEDICOS

PREGUNTAS

RESPUESTAS
(Porcentaje)

MEDICOS PUBLICO

Retirar la licencia

Informar agencia central (AC)

Informar voluntariamente 

(AC)Informe confidencial (AC)

Prevención y más enfermeras

Sancionar a los infractores

3

23

21

26

>98

<2

50

71

62

38

<2

>98

Fuente: Blendon et al. Wiews of practicing physicians a nd the public on medical errors. New Engl J Med
2002;347(24):1933-1940
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Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, de 
29 abril 1986 (BOE 101/1986), especialmente los 
artículos 10 y 11.

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Reguladora de la 
Autonomía del Paciente (BOE 274-202 de 15 de 
noviembre.

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud (BOE 128/2003, de 
29 de mayo) que recoge en su artículo 4 los 
derechos de los ciudadanos en el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud, y cuyo Capítulo 
Primero refiere las Prestaciones.

NORMATIVA LEGAL DE INTERÉS (I)



Cataluña: Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre los 
derechos de información concerniente a la salud y l a 
autonomía del paciente, y a la documentación clínic a 
(DOGC 3303/2001, de 11 de enero) y Decreto 175/2002 , 
de 25 de junio, del Registro de Voluntades Anticipa das 
(DOGC nº 3665, de 27 de junio).

La Orden de 29 de mayo de 2001 cambió la denomina-
ción de la Comisión Asesora de Bioética, que pasó a 
ser Comité de Bioética de Cataluña, y el Decreto 
166/2005, de 26 de julio, Comité Consultivo de Bioét ica 
de Cataluña. Es de interés su página web: 
www.gencat.net/salut/depsan/units/sanitat/htlm/ca/
consells/spbioe00.htm

NORMATIVA LEGAL DE INTERÉS (II)



Navarra: Ley Foral 11/2002, de 6 de mayo, sobre los 
derechos del paciente a las voluntades anticipadas,  
a la información y a la documentación clínica (BON 
58/2002, de 13 de mayo) y Decreto 140/2003, de 16 
de junio, del Registro de Voluntades Anticipadas 
(BON 81/2003, de 30 de junio).

NORMATIVA LEGAL DE INTERÉS (II)

País Vasco: Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de 
voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad 
(BOPV 248/2002, de 30 de diciembre) y Decreto 
270/2003, de 4 de noviembre, por el que se crea y 
regula el Registro Vasco de Voluntades Anticipa-
das (BOPV 233/2003, de 28 de noviembre).



Aragón: Decreto 100/2003, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades 
Anticipadas (BOA 64/2003, de 28 de mayo).

NORMATIVA LEGAL DE INTERÉS (III)

Andalucía: Ley 5/2003, de 9 de octubre, de 
declaración de voluntad vital anticipada (BOJA 
210/2003, de 31 de octubre) y Decreto 238/2004, de 
18 de mayo, por el que se regula el Registro de 
Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía 
(BOJA 104/2004, de 28 de mayo).
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